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DIARIO DE BARCELONA. 

ｾ ｄ･ｬ＠ Viernes 5 de Abril de I-793· 

S A N V 1 CE N TE FE R RE R. 

Está la Indulgencia de las Quarenta Horas en la Iglesia del Hospital de 
:Ntra. Sra. de Infantes Huerfanos. Se reserva á las siete • 

.Afecciones Astronlmictts de hoy. 
Sale el Sol á las f h. y H m.: se pone á las 6 h. y t6 m.; y está en 16 

g. S m. y 1 o s. de Aries. Dt:be señalar el relox al medio dia verdadero 
las 11 h. 1m. H s. _Hoy es el15 de la Luoa, menguante: sale á la 2 h 1-5 
m. de la madrugada de mañana 6 : se oculta á las u h. 35 m. del dia; y 
está en 6 g. 3 9 m. 5 ') s. de Aquario. 

' 
OBSERY ACIONES METEOIWLOGICAS DE ANTES DE ATER, 

ﾡｾＭｾｾｾｾｾｭ＼ｴｭＮｊｓＺＺｭ［ＢＺＬ＠ Vionto: y 4tmo.f.lJ 
ｾａ＠ las 1 de laman. 10 grad. 17 p. 1oi. N, N.-E. Cub. lluv. ﾡｾ＠ft A las a de la tard. 11 t . 17 9 2 O. Entrecub. lluv·. ti 
ｾｾＮＺｳＮＮＺ＠ de la noc. 9 Ｍｾ＠ :1 :__5 ｏＮｾﾷ＠ O. 'Cub.lluv. ｾ＠

'Señor Compatriota y Amigo. 

La e arra de V d. , inserta eo el Diario núm. ;9, no habla conmigo, 
aunc1ue trae dos Guerreros de molde : habla con Jos Señores Treserras, 
y dos S. S. , Glosadores de la coplilla de Emaus; allá se las avengaB 
co.r; V _51. el Poeta de graciosos repentes , y el Versificador aphcado .. 
m1enrras yo (usando de mi genio , y abusando de la bondad de V d.) 
me meto en donde no me llaman , y nada ménos que á glosar 

Si no lo sabeis , i por qué 
Os entristeceis ? Un mal 
Solo , os enoja. ¿Qué tal 
Si crece? haréis no sé qué. 

Si lo sabeis , lo sabrais; 
Y sabido , lo sabfeis; 
Y ent'ónces sábios seréis .. 
I>or saber lo que sepais¡ 

GLOSA 
Y quando sábios seais .. 
Os d1ré lo que yo ｳ￩ｾ＠
Y entónces cambien sabré .. 
Si sabeis lo que he übido; 

Si 
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Si to sabeis , icómo ha sido? ¿ Ser:í mal que nos moleste? 
Si no lo sabeis, ｰｯｲｱｵ￩ｾ＠ ¿O .;ómo será este m:tl ｾ＠

Te da ta sabiduría, U na aprension ideal, 
Y c¡uanto en la ciencia cabe, Que es tenida por maldita, 
Comiste en sabrr que sabe . Y que el gusto y sueño quita, 
El sábio lo que sabia; Sol o os enoja. ¿Qué tal? 
Todo se ignora en el día Sea lo que ello se fuere, 
En este mundo IT'Ortal, Prevéngase cada qua!, 
Por no saber cada qual l)orque este mald1to mal 
Lo peor de todo: aquí Un remedio pronto quiere: 
Es fueza decirlo (si Disciplina , Mise re re, 
Cs entristeceis) Un mal. Ayuno, Señor ｰｾＺｱｵ￩Ｌ＠

(Un mal? ¿y qué mal es ￩ｳｴ･ｾ＠ Comtancia mucha en la ｆｾＬ＠
i Sen por ventura tercianas? Y apartar toda ocasion, 
¿Son rujos? ¡son almorranas¿ Porque esta infame pasion, 
¡Es la locura ó la ｰ･ｳｴ･ｾ＠ Si crece , haré1s no sé qué. 

Esta es la glosa , que si no gustare á V d. , seré mus de un gusto los 
dos : y en el supuesto de ｾｵ･＠ ahora va la Procesion por la calle de las 
Closas, vaya esa 

QUINTILLA. 
Tres cosas dice ｬｳ｡｢￩ｬｾ＠

Que ignoró Poncio Pilatos, 
Hacer torrijas c9n miel, 
Tratar co11 los Maragatos, 
Y cantar el Charandel. 

Esta quintilla es del Sobrino de Cacea , cuyo 
t{ln S. S. S. 

Ti o se o frece á Vds. 

Guerrero. 
Señor: Pedro del Pau deis Versos. 

En el Diario del 1 del que rige , conocí á V d. por uno de los Discípu
los (si es que ｨｵ｢ｩｾｳ･＠ tenido otros) del difunto Pau deis versos : VI al 
mismo tiempo , que, ya sea por entusiasmo ó furor poético de que ha· 
ce gala , no escribe ran malamente en verso, como en prosa ; por cuyo 
tnotivo , le suplico se úrva traducir en verso español , para universal in· 
teligencia de mis Paisanos , esros excelentes Dísticos , que compuso 
el R· P. V., Sacerdote Francts, en su abanzada edad de S5 años. 

In ｇ｡ｬｬｩ｡ｾ＠ libertatem. 
Non bene pro toto libertas venditur auro: 

Gallica , nec dono suscipienda foret. 
Omnes Europae Reges vocat illa tirannos: 

Regibws at cunctis , durior ipsa regit. 
Cuneta 1icent: furtum , strages , ·dadesque cruentae: 

Dum scelus omne lacet , non licet esse bonus. 
Libertas , sine lege suos vult esse clientes : 

Ad libitum cum;ti ｾｯｮ､･ｲ･＠ jura valent. 
Con· 
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SUPLEMENTO 
AL DIARI.O DE BARC.ELON.A.. 

Del Viernes') de Abril de 1793· 

Ayer se ha publicado en esta Capital la Declaucion de la Guerr• 
éontra la Francia ; para cuyo acto se gua.rdó el órden siguiente : Iban 
de Batidores quatro' Soldados montados· del Regimiento de Dragones 
¿e Pavía: seguían los Pífanos y Tambores de los Cuerpos de Guarnicíon 
de esta Plaza , que son: los de Guardias Españolas, Granaderos ｐｲｯｶｩｮｾ＠
ciales , Infantería de -Sevilla , Real Cuerpo de Artillería , Fixo de ｍＺｬｬ｡ｾ＠
ga , Fusileros Provinciales , Suizos de San Gall R.utiman , y Dragones. 
A est.os seguían Jos Sargentos de los mismos Cuerpos , por igual ｲ､･ｮｾ＠
y detrás el Sargento Mayor , y el primer J\yudante de esta Plaza , cun 
una Compañía de Granaderos Provinciales, cerrando la Retaguardia un 
Piquete montado de: les referidos Dragones , ｭ｡ｮ､ｾ､､＠ por un Oficial. 
En la Plaza de Palado, debaxó de los balcones ; en la de San Jaime , y 
én la del Rey , se leyé por· dicho Sargenro Mayor la Declaracion de 
S. M. ; la qual, á la letra , es del tenor siguiente. 

DON ANTONIO RICARDO·S CARRILLO 
de Albornoz..' Rodri'uHe-;., dr Herrerfl y Antich 1 e abalicro de fa Orden 
de S antiag:O , ｦｯｭ￩ｾ､｡､ｯｲ＠ de tas e asas de ( órd6ba de la misma 
Orden , T'éniemc General de los Reales Exert:itos, G(}btrnador y 
eapitan General de esté Exhci·to y 'Prin·c,pado de ｃ｡ｴ｡ｬｵ｡ｾ＠ -, 
Presidente de sú Real Audiencia &c. • 

por quamo' COJ? e arta de veinte y .!icte de Maru e_róx'imD paSildo DDn 
Ptdro Vareta , Sér;Petario del S11premo Consejo tie- Guerra nos ha ｲ･ｭｩｾ＠
ti do de su tfrden un eximplttr de /11 Real Céd1t!A. dé S. M. su fu ha ve1nte 
y cinco del mismo mes, en que se detlara la ·Gucrrd cotJ¡'t'a La F an· 
cia, sús Pose6tories y ｈｾｴ｢ｩｴ｡ｮｴ･ｳＬ＠ ptóhLbie•.do tfJdo Ｈｾｭ･ｲ｣ｩｯ＠ ,trato 
y comuni&acion con ellos , t·uya Real Cédu.La se ha pub/ido m 
Madrid, y Ju conten,do es el ｱｾｴ･＠ .ugHe. = EL R.BY. :: , l!ntre 
, los principales objetos á que he acendidó·desde mi exaltacion al Trono, 
, he mtrado como sumamente ｩｭｰｯ｣ｴＭｾｮｴ･Ｍ el de procurar .tn-ntener P';lf 

,m1 



,mi parte la tranquilidad de Europa , en lo qual atribuyendo al bien ge
"' neral de la humanidad , he dado una prueba particular á mis fielts y 
,,amados Vasallos de la ｰｾＮｴ･ｲｮ｡ｬ＠ vigilancia con flUe me ･ｭｰｾ･ｯ＠ ｣ｯｮｳｴ｡ｮｾ＠

, te mente en todo lo que puede contribuir á 1al felicidad que tanto les 
,, deseo , y á que les hace tan acreectores su ｡ｾＱｮ､ｲ｡､｡＠ lealtad , no ｭ￩ｾ＠
,, nos que su carácter noble y generosc. Es. tan notoria la moderacion 
, con que he_ procedido con la fr;(ncia desde el punto en que se rnanifes· 
,, taron en ella los principiqs de desórden, de ｾ ｩｭｰｩ･､｡､＠ y anarquía, que 
, han sido causa de las turbulencias que están ｡ｾｩｴ｡ｮ､ｯ＠ y aniquilando á 
, aquellos ｨ｡｢ｩｴ｡ ｾ Ｎｴ･ｳＬ＠ que sería ｳｵｰ･ｲｦｩｯ ｾ＠ probado. Bastará , pues , ceñir· 
, me á lo ocurrido en estos últimos meses sin hacer mene ion de los ｨｯｲｾ＠
, rendos y multíplicados acaecimicncos. que deseo ｡ｰ｡ｲｾ｡ｲ＠ de. mi ｩｭ｡ｧｩｮ｡ｾ＠
, cion, y de la de mis amados Vasallo"S, aunque indicaré e-l mas atroz 
, de ellos por ser indispensable. Mis · principales miras se reducían á 
_,, dtscubrir si sería dable reduci'r á los ·fr;;nceses :í un partido racional 
J' que ､･ｴｵｶｩ･ｾ･＠ su desmesurada ambidon, evitando una Guarn ｧ･ｮ･ｾ＠

_,, ral en Europa_, y á procurar conseguir á lo menos la libertad del 
, Rey Christianísimo Luis decimo sexto , y su 4ugusra F2milia, pre
_,,sos en una Torre, y expue!ttos diar\amente á los rpayores insultos 
,, y peligros. Para conseguir ｾｳｴｯｳ＠ fines tal) úti.tes á la quier.ud oniver,sa!, 
_,,tan conformes á las leyes de hum¡¡nidad , tan correspondientes á 
ｾＧｬ｡ｳ＠ ｯｾｬｩｧ｡｣ｩｯｮ･ｳ＠ que imponen los vín.culos de la_sangre_, _y- ｴｾｮ＠ ｾ Ｎ ･＠ bid os 
_,,al mtntenimiento del lustre de la Corona , ｣･ｾｈ＠ á las reiteracas wstan
"' cías del Mínistedo Francés, haciendo extender dos notas en que se es· 
,, tipulaba la neurralidad y el retíro recíproco de Tropas. Quando paresia 

' ;,'consiguiente á lo qu_e se había rr¡a.tado l¡¡.s ｡､ｭｩｲｩ･ｾＱＱ＠ ｡ｭ｢｡ｾ＠ , ' m u.: 
_,, daron la del retiro de Tropas , ｰｾｯｰｯｮｩ･ｱ､ｯ Ｎ ｾｾｸ｡ｲ＠ parte de ｬｾｳ＠ su
" yas en las crrcanfas de Bayo na, con' el es.pecioso pretexto de teme;: 
;> algu¡;¡a invasion de los Ingleses L pero e)l reaijd,ad ｰｾｲ｡＠ safar d _pa_r-:, 
, tido c;ue les cc,nviniese , manteniéndose en un esta,qo temible, y dís
'' pendicso para nosotros por la necesidad en que quedaríamos de dexar 
;,, iguales ｦｵ･ｲｺ｡ｳ Ｇｾ＠ en _nuestras frpn_reras , si no querial!los expcmernos 
u á una sorpresa de gentes ｩｮ､ｩｳ｣ｩＮｰｬｩｾ､｡ｬｩ＠ .Y ¡;lesobedientes. Tampoco 
"'se descuidaroq en 'h<.bln rep:J]da •X ｬｬｦ･ｱＴ､｡Ｇｉｖ Ｇ ･ｮ［ｴＮｾ＠ ( enla.¡nisxna 1\0· 
H ra) t;n nombre de la ｒＮ･ｰｵ｢ｪｩ｣ｾｴ Ｎ＠ Frf.l¡;t:t?sa.; Y' ｾＱＱ＠ , ｾｳｴｯ＠ Ｑｬｾｶｳｾ Ｎ ｡ｮ＠ el 
nhn de que la ｲ･｣ｯｮｯ｣ｩ･ｳｾｖｉｏｓ＠ eoa el pecho mismo .de a}lmi¡ir aquel 
; ·, ､ｯｾｵｭ･ｮｴＹＮ＠ Había mandad<? Y o qve al preselltar ｾ＠ e.n ｐ｡ Ｎ ｾ￭ｳ＠ la§ no· 
_,, tas extendidas aquí , se hiciesen los mas eficaces oficios en favot 
_,,del Rey Luis , dec,imo ｳｾｸｴｯ＠ , ·y . de . su , ｾ･ｳｧｲﾡｬ｣ｩ｡､｡＠ ｆｾｭｴｬｩＭ｡Ｍ［ Ｍ y s.i 
n no mai1_dé ｦＱ［Ｑｾｳ･＠ cqndici<?n ｰｴＭ･｣ｪｾ｡Ｎ ＮＬ ､ｾ＠ ·l¡p, ｬＩ｣ＡｊｩｴＢｖｾｉｊ､＠ y Ｎ､･ｾｾｲｭｾＬＮ＠
._,,el ｭ･ｪｯｲｾｲ＠ la. . s¡.¡el'te de ｟ ｡･ﾡｵｾｎｇｳ ｾ Ｑ ｐ､ｮＬｾ［ｲ･ｳＮＬ＠ Ｎｦｾ￩＠ r.:miend9 .:m1)eol·!lr; 
_,,a si la causa c¡n cuyo fe!íz ･ｸｪｾｯ＠ tQc!flaba tan .vh;Q· y tao depi<t_o in· 
.,, terés. Pero estaba .convencido,de, que sin una , completa mala fe del· 
.u Minister-io de Francia no . podía ￩ｳｲｾ＠ Ｔ･ｾ｡ｲ＠ de ve;r ., que ｲ･｣ｯｭｾｮﾭ
,., dacion é intetposicíon ｴｾｮ＠ fuerce hefha al mi_smo tiempo de en·.· 
ｾＧｮ･ｧ｡ｲ＠ las . notas , tenia con ella una ｣ｯｮ･ｸｾｯｮ＠ rás;it;¡, tan Í!JÜma-!. 
1' que ｨ￭Ａ＾｢ｩｾｱ＠ de. ｾｯｮｯ｣･ｲ＠ no era dable determinar lo uno si se ｷ･ｳｾ＠

, c1n· 
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'' cindia de lo otro, y que e! no ･ｸｰｲ･ｾ｡ｲｬｯＬ＠ era r·uro efecto de delicade
,, za y ,de miramíenro ｾ＠ para que haciendolo asi, ｶ､ｾｲＮ＠ el ｍｩｮｩｳｴ･ｾｩｯ＠
,, Frances con los p:audos en que estaba , y est3. dtvldtda la Franoa, 
, tuviese mas · faci ídad de efectuar el bien á que dtbiamos creer se 
, haltaba propicio. Su mala fe se manifestó (:esde !ue&o , pues al pa
,,so que se desentel'ldia de ia rccomenda(ion li interposicion de un 
,, Soberano que está á la frente de una Nacion grande y ｧ･ｮ･ｲｯｳ｡ｾ＠
n instaba para que se admitesen las notas ｡Ａｾ･ｲ｡､｡ｳＬ＠ acompañando ca
'' da instancia con amago5, de que si no se admitüm , se retiraría de 
n aqui la Persona encargada de tratar sus negoóos. Mientrr!s con ti
'' nuaban estas instancias , mezcladas con amenazas, estab;m comctien
, po el cruel é inóludito as_esinato de su Soberano : y quat1do mi co
'' ｲｾＮＭＮｯ Ｎ ｮ＠ , y el de rodas los Españoles se hallaban cprimidcs , ｨｯｲｲｾﾭ
" nzados é indignados de tan a nóz delito , aun intennban con ti· 
, nuar sus negociaciones, no ya seguramente, creyendo probable fue
, sen admitidas, sino para ultrajar m! honor y el de mis Vasallos; pues 
, bien conocían que cada instancia en tales circunsra ncias era una es-· 
:, pe.:ie de ironía y una mofa, :í que no podia darse oídos, sin ｦ｡ｬｴ｡ｾ＠
, á la d1gnidad y al decoro. Pidió Pasaportes el Encarg;¡do de sus ne
" gocios : Dieronse!e : al mismo tiempo estaba apresando ·un Buque· 
,. Francés á otro Español en las ｃｯｾｲ｡ｳ＠ de Cataiuña , pQ.r lo qnal 
,, mandó el Comandante general la represalia; y casi contempera
" neamentc liegaron noticias de que bacian otr¡¡s presas , y de ｱｵｾ＠
, , en Maree !la y dem,ís Puertos de Francia detenían y embargaban a 
n nuestras Embarcaciones. Finalmente el dia siete del corriente nos 
, dc:ciararon la Guerra que nos estaban haciendo ( aunque sm ha
,, berla pub licado) por lo menos desde el veinte y seis de Febrero , pues 
nesta es la fecha de la Patente de Corso contra ｮｵ･ｾｴ｡ｳ＠ Navts de 
, Guerra y Comercio , y de los demás papeles que se hallo.ron en 
, poder del Corsario Francés , el Zorro , Caniran Juan Bautista La
" lanne , quando le represó nuestro Bergantín el Ligero , al mando 
,,del Teniente pe N;¡v{o Don Juan de Dios Copete con un Buque 
, Español c:ugado de poJvora que se llevaba. En consecuencia, pues, de 
, tal conducta y de las ｨ｣ｳｴｩｩｩ､｡､ｾ｣ｳ＠ emrezadas por parte de la Fran
, cía, aun ánres de daclar2rse la G'-'erra , expedidas de mi órden 
, todas bs convenientes , á fin de dettner , rechazar ó acometer al 
, enemigo por mar ó por tierra , segun las ocasiones se presenten, 
, por mt Real Decreto de veinte y tres del corriente , comunicado á mi 
, Consejo Supremo de la Guerra : He r¡!sue .to qlle de" de luego se ､ｾﾭ
" ciare y pubiique en esttt. Corte contJ a h Erancia , sus Posesiones 
,, Y Habitantes, y que sin pérdida de ti:mpo se tirculen las pro\iden
"c ias y órdenes que corre& pon dan y conduzcan á la defensa de mis 
ｾＮｄｯｭｩｮｩｯｳ＠ y Vasallo§, y la ofen:a del Fnemigo : prohibiendo, co
>• mo prohibo todo comercio , tn.to y comur.icacíon ･ｮｴｲｾ＠ aquellos 
''V éstos , baxo las graves penas expresadas en las ｌ･ｹｾ＠ s , Pragmáti
,cas y Reales Cédulas libradas con semejanteS motivos , que han 
ﾷｾ､･＠ comprehender á e o dos mis Vasallos y Habitantes en mis Rey-

" nos 



u nos y Sdiorlo! , sin u:eepeion de ｰ･ｲｳｯｮｾ＠ alguna, por privilegia· 
Ｌｾ､｡＠ que fuere¡ siendo mi R.eal ánimo, que con la mayor brevedad 
, posible llegue á noticia de mis Vasallos esta ｄ･｣ｬ｡ｲ｡ｾｩｯｮ＠ de Guer
,, ra 2 asi para que puedan preservar sus intereses , y personas del 
, insulto de los franceses , como para que se dediquen á incomo
ｾﾷ＠ darlos por medio de armamentos en Corso , y por todos los demás 
,, que permite el Derecho de la Guerra ; debiendo al mismo fin los Ca • 
, pítanes y Comandantes generales hacer promulgar esta Cédula en las 
, ｃ｡ｰｩｴ｡ｬ･ｾ＠ , en las Cabezas de Partido , en las Plazas, Puertos y demás 
.u Pueblos de la comprehension de su respectivo mando por Jos Ca
" mandaRtes , ó :X efes de las armas , 6 de ｬ｡ｾ＠ Justicias donde no los 
n hubiere. Dada en Aran juez á veinte y cinco de Marzo de mil sete• 
H cientos noventa y tres, = YO EL REY. = Don Manuel de N e
,, grete y de la Torre, = Por tanto, dcbtendo ;z.,clar y cuidar su pun
tual curn¡Limunto , mandam-os hacer y pub h. ar este V ando en la. 
forma acoJtumbrada , y que se fi.xe en los parages de estzlo de eJ
ta Capital, y en todas Las Ciudades, Plaz.as) Puertos y Pueblos d# 
este Principado, para que llegue á noticia de todos, y no pueda ale
gar e irmorancite. Dado en Barcelona á dos de Abr1l de mzl ｳ･ｴ･ｾ＠
(;iemos "'noventa y tres. ::;; ,iirttOJ'IÍ9 ,R.icardi}S e arnlto. ;::: Lambntt 
Es camilla. 
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Conremnit sacras aras , culrumque , Deumque : 
Mars, Venus, Bacchus, numína sola sibi, 

Omnis Virgo sacrata Deo, Dominíque Sacerdos : 
Aris sunt atris , víctima grata suís. 

Illustres pietate viros , et sanguine claros: 
Mactat tormentis, ingeniosa no vis. 

Telluris Reges omnes extinguere sancit; 
Impune hoc facinus , non sinet ire Deus. 

Aequales omnes, ast hoc discrimine. tantum : 
Injusti regnant ·' dum bonus exul abit. 

Mundo nec similis visa est, nec habcre sequentem : 
Barbaries , similis solus avernus erit. 

Horrendum monstrum ! libertas barbara vellet: 
Omnia crudeli subdere colla jugo. 

Gallicus iste furor mortales undíque tenet: 
Nc timeas Gallos, disce timen: Deum. 

In mundum arma movent Galli, Deus uticur illís 
Ut mundum plectat. Disce timere Dtum. 

Si Dominum timeas , Dominus pugnabit in hostem ; 
Praelia cessabunt , hostis inermis erit. 

In Ga!!tae aequabtatem. 
Aaquales omnes libertas Gallica noscit: 

En sistema novum , quo novus orbis erit, 
Quippe pares Domini , Servi, Natíque , Parentes, 

Nobilis , Infamis, lmpius, arque Probus, 
Praecipiunt omnes ｾ＠ praeceptts nemo tenetur, 

Legerrt qui fuerit fortior , il!e dabit • . 
Ordo t1ullus erit mundo , serl terror , et horror, 

Dum furor , et gladius, vis, populusque rt'gant. 
Roma Ga/hae Legato. 

Gallia , Legatmn; sancta m tu mitcis in urbem ｾ＠
Nuncius an pacis ? rr .. ditor anne venís? 

Et timeo Gallos , pacís ve! pacta ferenres: 
Fides Graeca mala est, Gallica pejor adesr. 

Galil sunt Dei flagellum. , 
Per mare , per terras conducunt agmina Galli; 

lmmanes mundo barbara bella movent. 
Galli sunt gladíus , jaculum , Dommique flagellum = 

Agmina sunt jusri vindicis tra Dei. 
IJarcere subjectis s et debellare superbos : 

J Ａｬｾｴ｡＠ Dei sem per vindicis ira soler. 
Ergo curemus Numen p 'acare Supremum: 

Curemus , lacrymis , crimina nostra Jui. 
Terribilis sic ira Dei vertetur in hostes: 

B 
Arma superba ruent, agmina cuneta cadenr. 

arce lona y Abril 2 de 1 79;. 
S. S. S. de V d. Xacó Patou. 

NO-



NOTICIAS PARTICULARES DE BARC.éLUNA. 

Embarcacion venida al Ptterto 
eL dia de a _;er. · 

De Alicante. : Londro la Virgen 
del ｋ ｯ ｳｾｲｩｯ＠ , Patron Roman Vi
laHon¡,;a , ｣ｾＮｲ｡ｬ｡ｮ＠ , carga i o J.:: al
goJón, tr;¡pos y otros géner<>s. 

Emban·tuÍM despachada. 
Para MJ!iurca : el Xab, que del 

Patron ｊｵ［ｾＮｮ＠ ｇｲＧｾｕＮ＠

lJut t, De 1 o6 q"íntales de Arróz 
de Amp:ndan , dd PJ.rron Ig,acio 
.Mtll -. t, á pre.:io de 1.¡. ri. y 9 ds. 
la arroba : la c¡ue Jurará los dias 'S 
•· ｾ＠ , en la Para del Mar , en su 
Barco . 
• 0 4ra: De 66 quintales de Arróz 

.de A 11purdán del Parron Marctn 
· Cané , á precto de 2 3 rs. y 1 z ds. 
la arroba : la que du. ará por igua
les dias, en casa de Jain<! Puig 
01iol, Confitero en la es ¡uina Je 
los F assa:1ers, en el Borne. 

Orra: Oe 66 quintales de Arróz 
de Vatencta. , de Maria Sabarer, 
Vmda, á precio de 19 rs. y 18 ds. 
la arroba: la que durará por igua
les días , en su Almacen en la caLe 
de b; :Bú1os viéjos , cerca de tos 
Miral,crs : é'l>ta. y las dos anrerío
,.,!S se venden ai Público por arro
bas y medias arrobas. 

Venta. Se venden dos Mulas de 
de Coche , la una de se1s años 
'cumpltdos, y la otra ácaba de cer* 
rar: son de color castaño , sanas y 
robustas : dará razon el A beitar 
l.laolo Farg¡ls. 

ｐ￩ｴ､ｾ､｡ｳＮ＠ El dia .¡. se perdió , á 
las 1 z de la mañana, un R.elox ､ｾ＠

tumb::ga , y la seguncia caxa de si* 
milor , y enme .lio dt la mu.-stra 
lila plancha de oro , en el circulo 
de la parte de adentro del horario, 
con cordon de seda azul y borlas 
de oro : quien Sl.lptese de su para
dero , dará ｡ｶｩｾｯ＠ en el Despacho 
prmcipa_l d.: .este 1-'eriódú;o , que se 
le graoltcara con dos duros. 

Q .u<!n hubiese hallado un Ron
río Je p1c:dras , con una borla a:zml, 
y vari¡¡s modaiiAs de plata J una de 
ell .ts de fd¡g ,anl , se servirá entre
prio al ｓＡｬｾｬｩｳｲ｡ｮ＠ dd Buen-Suceso 
de PP. Serviras, qu1.:n dar:í mas 
ｳ･ｾｳＬ＠ y un duro de grardicacion. 

El S.íbado Santo ｰｾｲ＠ la mai1.1 na, 
se pe>dlO en ｬｯｾ＠ Encantes á un po· 
bre moz·) de co;de l , una bolsa de 
cuero blanco , con algunos d·Jros 
y pesetas , qtse Uevabi para com• 
prar los cord::-ros ｱｵｾ＠ le habian en• 
carga1o a gu as ｰＡｲｾｯｮ｡ｳ＠ : el que 
la haya ha'lado , se servirá entre· 
garla al Padre Sacristan ､ｾ＠ Agusti
nos, calzados , ｱｵｩｾＺｮ＠ dara el cor• 
respondimte haliazgo. · 

Sirviente. En e Mcson qe Santo 
Do,ningo , á .la orilla dd Rech, 
hab1ta Juan Yugajm , Navarro, 
que desea acomoda¡ se do! criado 
en una buena casa : sabe p:inar y 
afeitar. 

Teatro. He>y á las cinco se re
presenta por la Compañía Espa· 
ñola la Comedia, inriculada: Tam
bien La afrenta es vm.eno J ,·on Sai· 
ne te y T on.!ld1lLt1.. La entrada de 
ayer fué de 11 8¡¡ rs. vn. 

CON PRIVILEGIO REAL. 
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